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Ciudad de México, a B de octubre de 2019

oFI cl o No. SG/DG}yËL I RP A / ALC / 0{J926 / 20 Ie

DIP. ISAI]ELA ROSALT|S HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I,A CIUDAD DH MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultacl conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de la

Ciudad cle México, en ìa fracción Il, clel articulo 26 de ìa Ley Orgánica del Poder Eiecutivo y de la
Aclministración PÍrblica de la Ciudad de México, relativa a la conclucción cle las relaciones de la fefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locaìes y federalesi 1l a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle la

Administración Pública de la Ciudacl de México; por este medio adjunto el oficio ABI/249/2019 cte fecha 04

de octubre de2019, signado por el Mtro. Santiago'l'aboada Cortina, Alcalde en Benito Juárez, mecliante el

cualremite la respuesta al Punto cle Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comutricado

m ediante el sim ila¡: MDPPOSA/ CSP / A981. / 20 1.9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

VEI,A SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL luRiDrco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-ì egis@secgob.cd mx.gob.mx

C.c.c.c.p. Lic. linlena lvlãrtinez M, Subdirectora de Control de ccstión y Âtcnción Ciurladana cn lâ SGC DMX. In ate nción a los ftrlios: 10815/7BBB

Ì\'fhï, Sanl:iâgo 'l'âboarla (ìortina, Alc;rldo en ISonito Jrrárez.

C;*lle Fern,.¡nrlo de illvå lxtlixor:fìíTl 1.85, $ìso 3, c¡¡l()nia Tránsilr.r

alcoldia Cue uhtéûrrlc. (:ì.P.orj820, Ciudacl de Mexico
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Ciudad de México, 04 de octubre de 2019

Oficio: ABJ|2492A19

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez

Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno

PRESENTE

En atención al Oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX53O.712019, emitido por la Secretaria de Gobierno de

la Ciudad de México, a través de la Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo, donde se

canaliza Proposición con Punto de Acuerdo, presentado por el Dip. Miguel Ángel Macedo Escartín del

Grupo Parlamentario del Partido MORENA del Congreso de la Ciudad de México. En el cual, se hace

referencia de lo siguiente:

"Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución a efecto de exhortar

respefuosamente a ta: ADM;NISTRACIÓIU p(laUCA LOCAL ASI COMO ÓnAn¡tOS AUTÓIVOMOS

LOCALES Y CONSTITLJCIONALES CON EL FIN DE GENERAR E EJECUTAR PLANES Y
PROGRAMAS IMPLEMENTANDO LA AGENDA 2O3O PARA EL DESARROLLO SOSTE/V/BLE

Se exhorta de manera respefuosa a las personas titulares de las 16 Alcaldías a diseñar implementar:

acciones ptanes y progratnas de gobierno, así como políticas pitblicas transversales con enfoque de

agenda 2O3O para eldesarrollo sosfeniÓ/e de la Ciudad de México"'

Al respecto le informo que en la Alcaldía Benito Juárez compartimos la inquietud que envuelve el tema,

pero también el entusiasmo sobre elfuturo y progreso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

El BO% de los mexicanos viven en Ciudades, lo cual significa que el futuro de las ciudades es el futuro

del país. (IMCO, 2014). Entre 1950 y 2014, se urbanizó América Latina a una tasa sin precedentes,

aumentando su población urbana (como porcentaje total) de 50% a 80o/o una cifra que se espera que

alcance 867o en 2050. (Programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles 2018).
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Es por ello que a través de nuestras 5 direcciones generales se han implementado acciones de

gobierno que respondan a lo establecido en la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo

Sostenible del 2015.

Dentro de nuestra planeación, formulación, gestión y ejecución, de políticas públicas se han incluido los

diferentes rubros de la Agenda 2A3A de manera integral y transversal, permeando así los valores y

principios de los que hicieron a México signatario de este importante documento internacional.

Bajo esa misma premisa, el plan de gobierno de la Alcaldía Benito Juârez se centra en 4 pilares

fundamentales de politica pública y los cuales se focaliza principalmente en los puntos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,

10, 1 1 , 13, 1 6 y 17 de los objetivos de desarrollo sostenible.

1, Seguridad Ciudadana y Combate a la lmpunidad
2. Desarrollo Urbano y Sustentabilidad
3. Familias BJ

4. Buen Gobierno

Esta serie de buenas practicas plantea la idea de mirar hacia un futuro próspero sin dejar a nadie atrás
promoviendo ciudades sustentables, incluyentes, resilientes y productivas.

Sin más por el momento, sirva la ocasión para enviar un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Santiago Taboada Cortina,

Alcalde.

Contacto Tel. 56041212
Av. Municipio Libre esq. Divisió¡r del Norte, Col. Sanfa Cruz Atoyac. CP. 033


